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Temassa 17-dla julio de 2003

Le informamos gque el Consejo de Administracién de esta Entidad, en sesién
celebrada en fecha 8 de julio de 2003, acordd atribuir o delegar en la Comisién
de Control, y ésta acordo en su sesion del.clia 10 de julio de 2003 asumirlas; las
siguientes funciones del articulo 47 de'la Ley 44/02, de Medidas de Reforina del
Sisterna Financiero, previstas para el Comité de Auditoria, -adapténdolas a la
naturaleza juridica de las Cajas de Ahorros:

1.- Propuesta al Consejo de .Administracion; pafa su sometimiento a la
Asamblea General, del normbramiento de los auditores de cuentas externos.

2.- Supervisién de los servicios de auditoria intérmna.

3.- Conocimienta del proceso de informacién financiera y de lds sistemas de
control internos de la Sociedad.

4.- Relaciones con los Auditores -externos para recibir informacién sobre
aquellas cuestiones que puedan poner en riesge a independencia_de éstos V... .
cualesquiera otras relacicnadas con ‘el proceso_de desarrolla de’la auditoria de
cuentas, asi como aquéllas otras comunicaciones previstas en la legislacion de
auditoria de cuentas y en las normas técnicas de auditoria,

Francesc Dalmases Capella
Secretario del Consejo de Administracion



